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1 El Estatuto, vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929! en su texto refundido publicado e l 30 

de A bril de 1930! establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

S objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
J°, **paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.°La am 

plitud de conceptos previstos como patentables,,ha'llevado  

a l legislador a aclarar (Arta. 46) que ha enumeración con-
*  *  c

o tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciatiyá^y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descutrimien 

tos de tipo c ien tífico  (Arta. 47).

E l Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
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la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c riterio  

lega l de que también serán patentables los instrumbhtbs, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se refiere  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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1 El invento se refiere a un mueble por elemen­

tos, cuyos módulos constitutivos, de características estruc­

turales extremadamente simples, pueden combinarse con enor­

mes posibilidades constructivas, llevándose a cabo su monta-
8 je de un modo muy sencillo , que incluso puede ponerse en las
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manos de personal sin especializar, y sin una experiencia 

especifica en montajes de muebles. J*. .*

Como luego se vera, cada elemento constitutivo

del mueble, que posee un carácter modular, adopta urrercon-
!

figuración prismático-rectangular y presenta la  particu lari­

dad de disponer de un listón  sobresaliente en voladizo, l i ­

geramente elevado respecto a la  arista de conjunción.óp la
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cara superior con la  cara 'frontal, poseyendo, tanto ^n.di-
" C (! O

cha cara superior como en la  cara in fe rio r con medios de 

acoplamiento que permiten el montaje de un tablero .de-nema- 

te y de una pieza de basamento, respectivamente, y, además, 

la  superposición de una serie no definida de módulos igua­

le s .
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Se verá luego que el tablero de remate de la  

parte superior puede presentar variadas naturalezas y que 

el basamento dispone de un listón  en voladizo por su parte 

i superior, que se conjuga con los listones similares que pre­

sentan las caras frontales de los módulos, para lograr un
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aspecto estético muy conseguido.

Para que comprendan más claramente la s  carac­

terísticas y la  forma de montaje del mueble por elementos 

que la  invención propone, se acompaña con la  presente memo­

ria  un juego de dibujos en cuyas diferentes figuras aparece
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reflejado lo que sigue:

La f i g .  13 representa una vista en perspectiva
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de un módulo, estando las  diferentes partes que componen al 

mismo dispuestas en situación de montaje.

La f ig .  2B representa una vista en alzado la ­

tera l del mismo conjunto, estando las  diferentes partes tam­

bién en situación de montaje y el basamento seccionado traní. 

versalmente.
°. *.

La f ig .  33 muestra una vista en alzado* Lateral
***.

de la  superposición de dos módulos. *

La f ig .  4& representa una vista en alzá&o sec- 

clonado de un modulo que lleva  montado un tablero construi­

do de acuerdo con una segunda forma de realización,*respec­

to al tablero de remate que aparece en las  f ig s .  I.& .3 .

La f ig .  5 3 ,.finalmente, representa un^.vista 

en perspectiva de esta segunda realización .del tabljerd de 

remate. ."***

En atención a los dibujos, y particularmente 

a la  f ig .  1&, puede comprobarse, de acuerdo con lo que ya 

anteriormente se ha explicado, que el módulo se constituye 

a partir de un cuerpo prismático-rectangular ( l )  en combi­

nación con un tablero de remate (3 ) y un basamento (6 ).

El cuerpo prismático ( l ) ,  cuya cara frontal (2j) 

puede presentar cualquier naturaleza (puede venir consti­

tuida por una puerta, por la  asociación de una pluralidad  

de cajones, por anaqueles, e tc .) posee en su borde superior 

ligeramente elevado respecto a la  arista de conjunción con 

la  cara superior del cuerpo ( l )  un listón  embellecedor ( 3 ) 

que actúa como tapajuntas con el tablero de remate ( 3 ) ,  cua, 

do éste se instala.

Un listón  similar (8 ) está previsto en el basa­

mento (6 ), actuando este último como un tapajuntas entre el
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basamento (6 ) y e l cuerpo (1 ).

La unión del tablero de remate ( 5) sobre la  ca­

ra superior del cuerpo ( l )  se lleva  a cabo, simplemente, mei 

ced a la  colaboración unas espigas (4 ) previstas en la  cara 

superior del cuerpo con o r ific io s  establecidos en el table­

ro. Idéntico sistema, mediante las espigas (7 ) se u t iliz a  

para f i j a r  el basamento (6 ) al cuerpo ( l ) .

Como claramente se desprende de la  comparación 

entre las f ig s . 2& y 3^1 mientras que un solo cuerpoJ p ris ­

mático ( l )  puede i r  dotado de su correspondiente bása&ento 

y su tablero de remate, para formar un mueble acabado, tam­

bién es posible componer un mueble múltiple, mediante", la  

superposición de varios cuerpos prismáticos, como 3.¿s°refe- 

renciados con los núms. 1 y 1 ',  utilizando.también.solamen­

te un basamento (6 ) y el tablero de remate ( 3 ) .  .1

El tablero de remate (3 )) que queda perfecta­

mente enrasado con el listón  embellecedor (3 ) de la  cara 

frontal (2 ) del módulo, puede ser de madera, o como se re­

presenta en las f ig s .  4& y 3^t puede venir constituido por 

una placa de mármol 3' que lleva adicionado a su parte pos­

terio r un listón  de madera (9 ),  haciendo juego con el l i s ­

tón de madera ( 3 ) que sobresale en voladizo desde la  cara 

frontal. En cualquiera de los casos, dicho tablero de re­

mate tendrá las mismas dimensiones, llevándose a cabo su 

acoplamiento sobre la  cara superior del módulo prismático 

( l )  utilizando el mismo sistema.

No se considera necesario hacer más extensa
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esta descripción para que cualquier persona experta en la  

materia comprenda perfectamente cual es la  idea que se de- 

se-a registrar, y cuales son las ventajas que de su re a li -
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i Hecha la  descripción a que se re fiere  la/memoria 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su frir  pequeñas alteraciones, basadas siempre
5 en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen
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cia los que quedan reflejados en los párrafos de la.descrig..

ción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patenús^bles,

en su apartado.'tercero, "los cambios de forma, dimenáione.s,
* *.*

proporciones y materias de un objeto ya patentado" i*íjando
* *asi e l c riterio  del legislador en el sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica  

e industrializable , nadie podrá apoyarse en e lla  pŝ áa./ a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones*,* Ipre-
18 sentarla como nueva y propia. *

Este principio, en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre
20 de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección so licitada, se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en e l último párrafo del apar-
25 tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l p riv ileg io  de explotación exclusi-

30
va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­

guientes:



-  8 -

1

5

10

15

20

1 " .-  MUEBLE POR ELEMENTOS, PERFECCIONADO, que
' ' ' i " . . .

estando constituido cada elemento o módulo por un cuerpo 

paralelepipédico rectangular, dotado frontalmente de puer­

tas, cajones y/o anaqueles, se caracteriza esencialmente 

porque e l borde superior de su cara frontal presenta aco­

plado, en toda su longitud, un listón  horizontal que so-
**. *-

bresale de la  cara superior del cuerpo paralelepipedido, 

cuyo listón  actúa como embellecedor y tapajuntas, én°ía 

superposición de un módulo sobre otro, como también Júe la
! i *

superposición de una placa encimera, como remate, súp&iior 

del módulo, cuya placa queda aproximadamente enrasará con 

el listón ; a l tiempo que la  base j& ferior del módulo-o 

cuerpo paralelepipédico rectangular, queda superpuesta en 

un basamento constituido por un marco cuadrangular,-,cúyo 

borde supero anterior presenta igualmente un listón\aco- 

plado sobresaliente de su cara superior, actuante como em­

bellecedor y tapajunta del acoplamiento de la  base del mó­

dulo; presentando idéntica disposición y medios de acopla­

miento vertica l, tanto dicho basamento, respecto de la  ba­

se del módulo, como la  cara superior del módulo, respecto 

de la  placa encimera y base de otro módulo; constituyendo 

ventajosamente dicho acoplamiento mechones y o r ific io s  ver­

tica les.

23.- MUEBLE POR ELEMENTOS, PERFECCIONADO, se­

gún reivindicación anterior, caracterizado porque la  placa 

encimera está constituida por un tablero de mármol que pre­
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senta su borde posterior constituido por un listón  de made­

ra, solidarizado con e l mármol en prolongación de su cuer­

po; constituyendo este borde de madera, en el acoplamiento 

de dicha placa sobre dicho módulo, un embellecedor parale­
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lo  al listón  embellecedor del borde anterior del,.módulo.

3&.- Sé reivindica por último, como objeto so­

bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so li­

cita: "MUEBLE POR ELEMENTOS, PERFECCIONADO".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la  presente memoria descriptiva que consta de nueva paginas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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Madrid, 6 Febrero^1975 
BERNARDO UNO-RIA 
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